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Misión: Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda y promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero, para colaborar con 

el bienestar del país. 
 

Asunción, 27 de agosto de 2024 

Abogado 

AGUSTÍN ENCINA 
Director  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

 
REF.: ID N° 443962 – “LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
N° 36/24 SERVICIO DE ASESORIA TECNICA PARA LA 
GESTION E INTEGRACION DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD” 

 

Me dirijo a Usted a fin de responder las observaciones realizadas en el marco de la verificación 

del llamado de la referencia. 

  

1. - CARGA DE DATOS DE LLAMADOS. 
1. Datos de Licitación: 
Cláusulas incompletas o datos insuficientes. 

Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al proceso. 

Comentario: La forma de pago indicada en el SICP "Contra entrega" no correspondiente 

teniendo en cuenta CRONOGRAMA DE PAGO indicado en el dictamen técnico de EETT. 

 
Se modifica lo observado en el SICP conforme a lo indicado.  

 
2. Datos del SICP: 
Precios Referenciales. 
Los precios referenciales cargados en el SICP no se ajustan al Dictamen de precios remitido, se 

solicita su adecuación. 

Comentario: El monto estimado del proceso indicado en los datos de la convocatoria en el SICP 

es de ₲ 1.000.000.000 sin embargo el monto de los precios referenciales es de ₲ 995.000.000. 

 
Efectivamente, el valor máximo a contratar y el total aprobado en el PAC para la ejecución del 

presente llamado asciende a ₲ 1.000.000.000, y, por otro lado, el precio referencial establecido según 

lo detallado en la planilla de precios referenciales de conformidad a lo determinado por Res. DNCP 

N°454/2024 es de ₲ 995.000.000. 

 

Conforme a lo indicado, esta Convocante considera que la observación no corresponde.  

 
3. Documentos del SICP: 
Falta documentaciones. 
Considerando lo establecido en la "LEY DE CONTRATACIONES PUBLICAS", se solicita 

remitir la documentación correspondiente. 
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Comentario: No se remite PBC, Proforma de contrato y formularios correspondientes teniendo 

en cuenta que el proceso es una consultoría y no utiliza PBC electrónico. 

 
 Se remiten todos los documentos solicitados en la presente observación.  

 

En cuanto a las demás observaciones, las mismas son tenidas en cuenta por esta Convocante. 

 
Se ruega considerar la necesidad de nuestra Institución de contar con el servicio objeto de la 

contratación cuanto antes y nos ponemos a vuestra disposición en el correo uoc@bcp.gov.py o en la línea 

telefónica 619 2022 ante cualquier duda, a efectos de no ser objeto de una nueva retención. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo atentamente. 

 

 

Encargada de Despacho 
Unidad Operativa de Contratación 
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